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APRUEBA PAGO QUE SE INDICA

RESOTUCTON EXENIA FACSAT No 87/2026.

Arico, 0ó de morzo de 2026

Con esto fecho, lo Focultod de Ciencios de lo Solud de lo
Universidod de Toropocó ho expedido lo siguiente Resolución Exento:

VISTO

Lo Dispuesto en el D.F.L. N' 150, de I I de Diciembre de 198l ,

del Ex Ministerio de Educoción Público; DFL No I ó, publicodo el I I de julio de 2024, que opruebo
el estotuto de lo Universidod de Toropocó, odecuodo ol Título ll de lo Ley No21.094, sobre
universidodes estotoles; Resolución No3ó de 2024 de lo Controlorío Generol de lo Republico y sus

modificociones; Resolución Exenlo Universitorio CONTRAL N'0.01 /2002, de enero l4 de 2002;
Resolución Exento CONTRAL No 0.01 /2025, de mozo 26 de 2025; Corto FACSAL N'7012026 de
fecho 05 de febrero de 2026; Oficio VAF N"lO9/26 de fecho 13 de febrero de 2026 de lo
Vicerrectorío de Administroción y Finonzos; lnforme Jurídico A.J. Nol0512026 de fecho 02 de
febrero de 2026 de lo Asesorío Jurídico de lo Universidod; Orden de Compro No2óó emitido por
Norte Gronde Solud SpA; Decloroción de Solido de Zono Fronco N"202ó00015209 de fecho 26 de
enero de2026: Certificodo De Disponibilidod Presupuestorio del Responsoble del Cenlro de Costo
Sro Celio Borquez Benitt de fecho 05 de enero de 2026; Decreto Exento No 00.1140/201ó, de 09
de noviembre de 2O16 y sus modificociones; y los focultodes que me confiere el Decreto Exento
TRA N"335/3/2024, de 05 de moao de 2024; Decreto Exento TRA N'335/ l2/2O24 de 03 de obril de
2024; Decreto RA No335/l 3512026, de fecho 0ó de febrero de 2026 y ontecedentes odjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, lo Universidod de Toropocó es uno Corporoción de
derecho público, outónomo y con potrimonio propio, que gozo de uno triple outonomío
ocodémico, económico y odministrotivo, dedicodo o lo enseñonzo y cultivo superior de los ortes,
los letros y los ciencios, creodo por D.F.L No 150, de I I de diciembre de 1981, del Ministerio de
Educoción y por el D.F.L. N" I ó, de 27 de diciembre de 2023, publicodo con fecho I I de julio de
2024.

Que, en el morco del Convenio Asistenciol Docenle suscrito
entre lo Universidod de Toropocó y lo empreso Norte Gronde Solud SpA, estudionles de lo correro
de Tecnologío Médico desorrollon octividodes formotivos en dicho compo clínico.

Que, con fecho 19 de moyo de 2025, duronte el desorrollo
de su próctico profesionol en el Centro Diognóstico Norte lmogen, el estudionte 

 ocosionó occidentolmente un doño ol detector digitol de rodiologío utilizodo en
dicho estoblecimiento clínico.

Que, conforme o los informes técnicos emitidos por el centro
clínico y lo empreso proveedoro, se determinó que el equipo ofectodo resultó irreporoble,
requiriéndose su reposición.
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Que, conforme olonólisis efectuodo por lo Asesorío Jurídico
de lo Universidod, contenido en el lnforme Jurídico A.J. No10512026, de fecho 02 de febrero de
2026,lo Universidod de Toropocó debe osumir lo reporoción del doño moteriol ocosionodo ol
compo clínico, en virtud de los obligociones derivodos delConvenio Asistenciol Docente vigente
y de lo responsobilidod que le osisle respecto de los octuociones de sus estudiontes duronte el
desorrollo de octividodes formotivos en compos clínicos.

Que, el referido pronunciomiento jurídico señolo que dicho
obligoción frente ol tercero ofectodo no excluye lo responsobilidod civil que pudiero
corresponder ol estudionte que ocosionó el doño, pudiendo lo Universidod ejercer
posteriormenle los occiones legoles correspondientes poro obtener el reembolso del monto
desembolsodo, conforme o los normos de responsobilidod civilestoblecidos en elCódigo Civil.

Que, en el mismo sentido, medionte Oficio VAF Nol09/26 de
fecho l3 de febrero de 2026,1o Vicerrectorío de Administroción y Finonzos confirmó lo osignoción
presupuestorio destinodo o lo reposición delequipo clínico doñodo.

Que, en consecuencio, lo oproboción del presente pogo
tiene por objeto dor cumplimiento o los obligociones que emonon del convenio osistenciol
docente vigente entre lo Universidod de Toropocó y el compo clínico respectivo, sin perjuicio de
los occiones odministrotivos y civiles que procedon poro determinor responsobilidodes y obtener
el eventuol reembolso del monto pogodo.

Que, el estoblecimiento clínico Norte Gronde Solud SpA ho
remitido los ontecedentes que ocrediton lo odquisición del equipo de reemplozo, incluyendo
Orden de Compro N'2óó y Decloroción de Solido de Zono Fronco N"202ó00015709 de fecho 2ó
de enero de 2026.

Que, el volor del equipo odquirido osciende o lo sumo de
USD 19.000 (diecinueve mil dólores eslodounidenses), equivolente o $17.186.260 (diecisiete
millones ciento ochento y seis mil doscientos sesento pesos), según conversión que consto en lo
Decloroción de Solido de Zono Fronco.

Que, en mérito de los ontecedentes precedentemente
expuestos, y considerondo lo necesidod de dor cumplimiento o los obligociones derivodos del
Convenio Asistenciol Docente vigente con el compo clínico respectivo, osí como resguordor lo
odecuodo coniinuidod de los octividodes formotivos de los estudiontes en dicho
estoblecimiento, procede dictor el presente octo odministrotivo que outorizo el pogo indicodo,
sin perjuicio de los occiones odministrotivos, disciplinorios y civiles que correspondon poro
determinor responsobilidodes y obtener el eventuol reembolso del monto desembolsodo.

RESUETVO:

l. APRUÉBESE, el pogo o fovor de lo empreso Norte Gronde Solud SpA, RUT 76.690.841-1,
correspondiente o lo reposición del equipo detector digitol utilizodo en el compo clínico Norte
lmogen, por un monto de USD 19.000 (diecinueve mil dólores estodounidenses), equivolente
o $17.186.260 (diecisieie millones ciento ochento y seis mil doscientos sesento pesos), según
conversión que consto en lo Decloroción de Solido de Zono Fronco.
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2. DISPóNGASE, Que el pogo señolodo se reolice medionte tronsferencio boncorio o lo siguiente
cuento
Beneficiorio: Norte Gronde Solud SpA

RUT: 7ó.ó90.841-l

Bonco: Bonco Sontonder
Tipo de cuento: Cuento corriente
Número de cuento :

3. IMPÚTESE. el gosto correspondiente ol ítem lO5O4Oó "Otros oportes o terceros", con corgo ol
Centro de Costo 581, conforme ol Certificodo de Disponibilidod Presupuestorio de fecho 05
de mozo de 2026 emitido por lo decono de lo Focultod de Ciencios de lo Solud. .

4. DÉJESE CONSIANCIA, que el pogo oprobodo medionle lo presente resolución se efectúo con
el objeto de dor cumplimiento o los obligociones derivodos del convenio osisienciol docente
vigente con el compo clínico respectivo, sin perjuicio de los occiones odministrolivos,
disciplinorios y civiles que lo Universidod de Toropocó puedo ejercer poro determinor
responsobilidodes y obtener el evenluol reembolso del monto desembolsodo por porte del
responsoble directo del doño.

5. PUBIIQUESE, en el sistemo informótico, en observoncio de lo preceptuodo en el ortículo 7 de
lo Ley N'20.285 de 2008, del Ministerio Secretorio Generol de lo Presidencio, sobre Acceso o lo
informoción público.

Regístrese, comuníquese y orchívese

PINONES

U

o (s)

de Toropocó

CETIA BORQUEZ BENITT

Decono
Focullod de Ciencios de lo Solud
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